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M^AW^CIA ffl VAHADO Mil
SE PUBLICA LOS .PARTES, JUEVES, VIERNES DOMINGOS. '

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pablica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837,J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
jriefca respousabilidad de conservar los números de este 
3oLGriN coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PASTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin 
novedad' eñAu importante salud.

f^aceid del 18 de Diciembre. J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

])i>olicias referentes d la insurrección 
carlista, recibidas Aasla la madruga

da de ñog.

fiorle.—rE]. Gobernador militar 
de Guipúzcoa manifiesta que la con
traguerrilla de Irún sorprendió en 
la noche del 15 á la avanzada ene
miga de Larrea, resultando muerto 
el oficial y cinco soldados, y con
duciendo de regreso á la plaza un 
prisionero y siete fusiles.

Se han presentado á indulto en 
Vitoria un cabo y un corneta del 
batallón de Asturias, con armamen
to y municiones.

(Gaceta del 19 de 2)iciemâreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
interés. ;

Continúan las presentaciones á 
indulto; habiéndolo verificado ayer 
en Oteiza, Puente la Reina, Tafalla 
y Vitoria un sargento, dos cabos y 
17 individuos, la mayor parte con 
armas.

(Gaceta del 14 de DiciemóreJ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Guadala
jara y el Juez de primera instan
cia de Atienza, de los cuales re
sulta:

Que seguida causa contra algu
nos vecinos de Las Cabezadas por 
corta de leña en la dehesa del 
pueblo, se dictó auto, de sobresei
miento en 11 de Febrero de 1868 
por el referido Juzgado de Atien
za, y se dispuso ique se sacara tes
timonio de las declaraciones de 
varios testigos para proceder á lo 
que hubiera lugar contra los indi
viduos que lo eran del Ayunta
miento de Las Cabezadas en 1866, 
época en que, según los testigos, 
se había concedido por la corpora
ción municipal autorización á los 
vecinos para verificar la corta:

Que confirmado por la Audien
cia de Madrid el citado auto de so
breseimiento, y formada la oportu
na pieza con el testimonio de que 
se ha hecho mérito, se pidió por el 
Juzgado informes al Alcalde de 
Las Cabezadas para que, en vista 
del libro de actas de las sesiones 
y acuerdos tomados por el Munici
pio en 1866, manifestara si existia 
alguno referente á la corta de leña 
en la dehesa del pueblo en el cita' 
do año, y dijera los nombres de Ias 
personas que en aquella época for
maban el Ayuntamiento, con ex
presión de los cargos que cada uno 
ejerciera:

Que evacuados ambos informes, 
acordó el Juzgado en 12 de Di
ciembre de 1868 dirigirse al Gober
nador de la provincia solicitando 
autorización para continuar el pro
cedimiento contra los que fueron 
Concejales de Las Cabezadas en 
1866, y el Gobernador contestó en

31 del mismo*mes de Diciembre, < 
de acuerdo con lo informado por’ 
la Diputación provincial, negando 
al Juzgado la autorización solicita
da, y requiriéndole de inhibición, 
fundándose para ello ea que, léjos 
de aparecer que el Ayuntamiento 
hubiera concedido la corta, resul
taba de los escritos de exculpación 
de los interesados que el Ayunta
miento habia aprehendido á un ve
cino del pueblo cortando leña, he
cho por el cual se le habia forma
do causa, lo que dió lugar á que el 
procesado acudiera al medio de su
poner qué la corta la habia conco
cido el Ayuntamiento; y en que á 
la Autoridad administrativa cor
respondía el conocimiento del daño 
causado en los montes y el castigo ■ 
de los dañadores por no excedér' 
aquel de 1.000 escudos; y citaba 
el Gobernador el Real decreto de . 
23 de Julio de 1867 ylos artículos- 
121, 124 y 125 del reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de 
montes de 24 de Mayo de 1863:

Que el Juzgado se inhibió en 27 
de Enero de 1869, fundado en que 
el hecho de que se trataba no cons
titua delito alguno de los definidos 
en el Código penal, y en que ex
cediendo el daño causado en los• 
montes de 10 escudos y nó pasan-- 
do de 1.000, el conocimiento del 
asunto competía al Gobernador:

Que resultando el auto de inhi
bición con la Audiencia, la Sala 
cuarta lo dejó sin efecto y acordó 
que se devolvieran las diligencias 
al Juzgado para que las sustan
ciara y terminara con arreglo á 
derecho:

Que en 2 de Agosto y 19 de Oe-. 
tubre de 1869 se dirigió el Juzga-- 
do al Gobernador para que mani
festara si la negativa de autoriza
ción habia sido confirmada ó con
cedida aquella; y posteriormente, 
en 12 de Agosto de 1873, volvió el 
Juzgado á oficiar á la Autoridad 
administrativa á fin de saber si in

sistía ó no en declararse compe
tente:

Que el Gobernador, conforme con 
el parecer de la Comisión provin
cial, acordó sostener su competen
cia; y en vista de ello el Juzgado 
remitió los autos á la Presidencia 
del Poder Ejecutivo en 2 de Setiem
bre de 1873, no enviando al Gober
nador el expediente hasta el 23 do 
Agosto de este año en virtud de la 
órdeu que en 17 del mismo se le 
dirigió al efecto, resultando de 
todo lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de l865 para la eje
cución de la ley de montes de 24 
de Mayo de 1863, según el cual 
las multas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á las 
cortas, venta ó beneficio de aprove
chamientos forestales sin la auto^ 
rizacion competente, al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operacio
nes, y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas 
para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Goberna
dores de provincia en méritos do 
lo que resulte en cada caso del ex
pediente que se instruya, salvo lo 
dispuesto en el art. 124:

Visto el art. 124 del citado regla
mento, que atribuye á los Tribu
nales de justicia el conoc-imiento, 
con arreglo á las prescripciones del 
Código penal, de los daños causa
dos en los montes públicos, cuyo 
importe , exceda de 1.000 escudos:

Considerando:
1 .® Que los datos que en el ex

pediente constan no se deduce que 
se trate de castigar otro hecho que 
el de la corta de leña en la dehesa 
de Propios del pueblo de Las Cabe
zadas, sin que resulte que se haya 
cometido delito alguno de los pre
vistos en el Código penal:

2 .® Que el daño causado as
ciende, según declaración pericial, 
á 59 escudos 400 milésimas, y por 
tanto no es de los sometidos á la
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jurisdicción de los Tribunales de 
justicia;

Couformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Joaquin Jovellar.

(Gaceta del ib de DiciemóreJ 

DIRECCION GENERAL 
DE REATAS BSTAMCADAS.

Por Real orden de 10 
del actual se ha servido acor
dar S. M. el Rey (q. D. g.) 
que el dia 50 del presente

meá se proceda á la segunda \ 
subasta de los 150.000 quin- = 
tales métricos de sal que,! 
procedentes de cosechas an- ■ 

t liguas, existen en la era- 
j cargadero y en el dique ter- !

cero de la fábrica de sal de j 
Torrevieja, provincia de Ali- 1 
cante, con extricta sujeción i 
al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Ma
drid, núm. 290, correspon
diente al dia 17 de Octubre 
último.

Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento.

Madrid 14 de Diciembre 
de 1875.—El Director ge- 

¡ neral, José Rivero.

KüM. 1.601.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Repartimiento de gastos carcelarios de presos pobres del partido de la 
Mota del Marqués, correspondiente al año económico de 1875 á 76, 
con expresión de las cuotas qne deben satisfacer los pueblos que le 
constituyen.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.599.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

PUEBLOS.

NUMERO 
de 

vecinos. Pesetas. Céntimos

Adaiia.. ................................................. 98 22 54
Almaraz.................................................... 42 9 66
Barruelo................................................... 96 22 08
Benafarces................................................ 108 24 84
Casasola de Arion..................................... 228 52 44
Castromembibre........................................ 86 19 78
Gallegos.. ..................................  . . 52 11 96
Mota dei Marqués..................................... 420 96 60
Pobladura de Sotiedra. ...... 74 17 02
Peñaflor..'. ........................................ 207 47 61
San Pedro de Latarce............................... 389 89 47
San Pelayo............................................... 84 19 32
Sau Cebrián de Mazote............................. 170 39 10
San Salvador.................................   . . 58 13 34
Torrecilla de la Torre............................... 39 8 97
Torrelobaton.. ......... 293 67 39
Tiedra....................................................... 681 156 63
Urueña.......................................  . . . 205 47 15
Villanueva de los Caballeros.................... 200 46 00
Villardefrades........................................... 211 48 53
Villavellid. ............................................ 119 27 37
Viilalbarba................................................ 152 34 96
Villasexmir.. ... . . . . • . 95 21 85
Vega de Valdetronco............................... 157 36 11Repartimiento de cuatro mil seiscientus pesetas, a que asciende el pre

supuesto carcelario de presos pobres, para el año económico de 1875 á 
1876, basado en el número de vecinos á cada pueblo de los que cons
tituyen el partido judicial de Villalon.

PUEBLOS DEL PARTIDO JUDICIAL.

A

NÚMERO 

de 
vecinos.

CUOTA 
que le corresponde 
satisfacer á razón de 
1'68 Ii3 por cada un 

vecino.

Pesetas. Céntimos

Aguilar. . ............................................
Barcial de la Loma ..................................
Bolaños. . . . • •
Bustillo y Gordaliza............................ • •
Cabezón de Valderaduey..........................
CastróbO'l;. . ......................... .... . .

Fuentehoyuelo..

Mayorga. . . . •
Melgar de Abajo. • . . • • • • •
Melgar de Arriba. . . . • • • •
Monasterio. . . • • • • •

Roales.. . . .... . . • • •
Santervás,. . • •
Sahelices...
Becilla de Valderaduey.
Villavicencio. ......’••

Villalba de la Loma. . . . . • • ' -
Villanueva de la Condesa. .
Villagomez la-Nueva................. • . .

Villacreces..................................

Vega de Ruiponce..........................  . .

Villalan y Pajares.....................................

Urones.. . ; ........................................

Valladolid 17 de Diciembre de 1875.—El
Vicente Pizarro. —Juan Callejo, Secretario.
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Valladolid 18 de Diciembre de 1875. —El Vicepresidente, EelipQ 
Tablares. —Juan Callejo, Secretario

TERCERA SECCION.

NuM.1.594.

DÍRECCION GENERAL
DE SANIDAD MILITAD.

CONVOCATORIO Á OPOSICIO.NES 
para planas de didédicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar, primeros 
de Vitramar, con destino al- J^Jército 

de Cuóa.

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (q. D. g.) en órden 
de 20 de Noviembre próximo pasa
do, y de conformidad con lo dis
puesto en la del Regente del Reino 
de 22 de Junio de 1870, se convoca 
á oposiciones públicas para proveer 
varias plazas de. Médicos segundos 
del cuerpo de Sanidad militar, pri
meros de Ultramar, vacantes en el 
Ejército de Cuba.

En su consecuencia queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, 
sita en la calle de San Agustín, 
núm. 3, piso bajo; cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina desde el 
dia de la publicación de esta Con
vocatoria en la Caceta de Madrid, 

\ hasta las dos de la tarde del 5 del 
próximo mes de Enero.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía por las Univer
sidades oficiales del Reino, que por

5 sí ó pot medio de persona debida- 
mante autorizada, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente, para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias si
guientes: T.^Que son españoles ó 
están naturalizados en España. 2.^ 
Que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y 
son de buena vida y costumbres.
3.® Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirujía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino. 
Y 4.^ Que tienen la aptitud física, 
que se requiere para el servicio mi
litar. Justificarán que son españo
les, con copia legalmente testimo
niada de la partida de bautismo y 
su cédula personal de vecindad. 
Justificarán haberse naturalizado 
en España, con los correspondien
tes documentos debidamente lega
lizados y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán haUarse en el 
pleno goce delos derechos civilesy 
políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación, de
bidamente legalizada, de la corres
pondiente autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada en 
fecha posterior á la del presente 
edicto convocando á ^oposiciones. 
Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujía en alguna de 
las Universidades oficiales del Rei
no, con copia del título legalmcnte
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testimoniada, justificarán que tie
nen la aptitud física que se requie
re paraei servicio militar, median
te certificado de reconocimiento 
lieclio en cumplimiento de orden de 
esta Dirección general, bajo la pre
sidencia dei Director del Hospital 
de Madrid, por dos Jefes ú Oficia
les médicos de los destinados en 
aquel establecimiento. Los Docto
res ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía, que en cualquier concepto 
se hallen sirviendo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quien 
dependan.

-Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo .á lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por S. M. en 31 
de Agosto de 1867, y . órden del 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de 19 de Mayo del año próximo 
pasado de 1874. En su consecuen
cia el primer ejercicio será de tan
teo, y consistirá en la práctica en 
el cadáver de dos operaciones qui
rúrgicas, una amputación y una 
ligadura arterial, ejecutadas con 
todas las condiciones marcadas en 
el párrafo tercero del art. 4.° del 
mencionado Programa de 31 de 
Agosto de 1867.—Los individuos 
que en su calificación no obtengan 
para ambas operaciones la mitad 
más uno de los puntos de censura 
quedarán desde luego excluidos del 
concurso, y no podrán por lo tanto 
continuar dichos ejercicios. Dentro 
de las veinticuatro horas siguien
tes á la en que hubiese tenido lu
gar este ejercicio, el Tribunal pu
blicará en los sitios de costumbre 
los puntos do censura que respec
tivamente hubiesen alcanzado los 
opositores admisibles á los siguien
tes ejercicios.—Los ejercicios se
ñalados en el Programa de 31 do 
Agosto de 1867 como primero y se
gundo pasarán á ser respectiva
mente el segundo y tercero, que
dando sustituido el que en dicho 
Programa está designado como 
tercero con el ejercicio de tanteo, 
cuyos puntos de censura serán te
nidos en cuenta para la definitiva 
calificación de los actuantes.—La 
primera sesión pública del Tribu
nal censor tendrá lugar el martes 
18 de Enero del próximo año 
de 1876.

Madrid 15 de Diciembre de 1875. 
—Barrenechea.

La orden del Regente del Reino 
de 22 de Julio de 1870, citada en la 
anterior Convocatoria, dice literal
mente así: 1

«Ministerio de la Guerra.—Exce
lentísimo Sr.: Considerando el Re
gente del Reino la necesidad de 
aumentar el personal facultativo 
del Cuerpo de Sanidad militar del 
Ejército de la isla de Cuba, tan ne
cesario en las circunstancias que 
atraviesa dicha isla, para el bien 
fiel servicio, ha tenido por conve

niente disponer pasen con destino 
á la referida Antilla veinticinco 
médicos de la Península, para cuyo 
cumplimiento se observarán las 
condiciones siguientes: Primera. 
De la clase de segundos Ayudantes 
médicos propondrá V. E. á este 
Ministerio los que voluntariamento 
quieran pasar al citado Ejército con 
el empleo inmediato, el cual con
servarán con arreglo á las disposi
ciones vigentes, después de cum
plido el plazo reglamentario. Se
gunda. Se llamará á concurso á los 
Médicos civiles que con el empleo 
de segundos Ayudantes y primeros 
supernumerarios de Ultramar, de
seen formar parto del Ejército de 
referencia. Tercera. Para mayor 
amplitud del concurso, se dispensa 
á dichos Médicos de la edad en que 
excedan de la marcada por regla
mento. Cuarta. Conservarán igual
mente que los demás los empleos 
con que hayan pasado á la mencio
nada isla, despues de cumplidos los 
seis años de permanencia prefijados 
cuyo nombramiento y destino que
dará nulo siendo baja definitiva en 
el Cuerpo, si con anterioridad á este 
plazo regresasen á la Península, 
áun cuando para ello tuvieran ab
soluta precision. Lo que de órden 
de S. A. digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos que se expresan. 
—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1870. 
—Prim.—Sr. Director general de 
Sanidad militar.

NüM. 1.591.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe ¿a provincia de Valladolid.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 27 del pasado me dice 
lo. siguiente:

»Por el, Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 22 del actual, la 
Real órden siguiente:—Exorno. Se
ñor: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
de la equivocación y omisión ocur
ridas al imprimir la instrucción 
para la administración y cobranza 
del Impuesto de Consumos, de 15 
de Junio último; y en su vista, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, S. M. se ha 
servido resolver:—Primero. Que en 
el art. 64 de dicha instrucción, se 
sustituyan las palabras: Oincuenta 
unidades de adeudo, por las de Gua- 
trocientos ^ilógramos ó litros.—Se-, 
gundo. Que antes del art. 257, hoy 
último de aquella instrucción, y que 
pasará á ocupar el núm. 259, se so
breentiendan incluidos los dos si
guientes:—Artículo 257. Toda Ad
ministración de Consumos, al ce
sar, está obligada á abonar a la 
que la-suceda, lo que haya perci
bido por derechos y recargos de las 
especies gravabas, que deje exis

tentes en los establecimientos pú
blicos de venta, para lo cual se 
practicarán los convenientes afo
ros —En las capitales de provincia, 
y en los tres puertos de Cartagena, 
Gijon y Vigo, los practicará la Ad
ministración de la Hacienda por 
medio de tres empleados de su 
confianza, á presencia del arrenda
tario ó de quien, autorizadamente, 
haga sus veces, y de otros tres de
legados del Ayuntamiento. En las 
demás poblaciones, se verificarán 
aquellos por el Alcalde, un Conce
jal, un mayor contribuyente y el 
Secretario de la Corporación muni
cipal, coa asistencia del arrenda
tario ó^de la persona que le repre
sente, y de dos de sus dependien
tes.—En ambos casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá 
consignando con exactitud en un 
acta, que, día por dia, deben firmar 
los concurrentes, quienes serán 
mancomunadamente responsables 
de cualquier abuso, si se cometie
re. Terminado el aforo, se archiva
rá aquel documento en la Adminis- 
cion económica ó en la Alcaldía 
respectiva, y se expedirán copias 
de él, si la pidieren, al arrendata
rio y al Ayuntamiento.—De los afo
ros verificados ea las capitales de 
provincia y en los tres puertos ex
presados, se remitirá, sin excusa 
ni demora, una copia certificada, 
con el correspondiente resúmen, á 
la Dirección general del ramo.— 
Artículo 258. El importe do los de
rechos y recargos de las especies 
aforadas se abonará inmediatamen
te por la Anministracion que cese 
ála Administración entrante; pero 
cuando los aforos se refieran á las 
capitales de provincia ó puertos 
mencionados, por cesar emellos la 
Administración directa de la Ha
cienda, no podrá tener lugar el abo
no hasta que lo ordeno la Dirección 
general del ramo, ni se verificará 
de otro modo, que admitiendo el 
importe del aforo á cuenta de la 
primera ó primeras mensualidades 
del arriendo ó el encabezamiento. 
—Toda Administración queda su
jeta al aforo de salida, aun en el 
caso de haber renunciado al de en
trada.—Tercero. Y, por último, que 
ínterin se da á luz una tercera edi
ción de la instrucción do que se 
trata, se circulen á las Adminis
traciones económicas para su cono
cimiento, las rectificación y adi
ción expresadas, y á fin de que 
tengan estas la debida publicidad, 
por medio de los Boletines oficiales 
de las respectivas provincias.—Lo 
que de Real órden comunico á V.E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. —Y lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, á 
fin do que llegue á conocimiento 
de quien corresponda.

3
Valladolid 16 de Diciembre de 

1875. —El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés.

COARTA SECCÍOK.

Bon José de la Jorre y Collado, Ji6eí^ 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Bioseco.

Por el presente hace saber: Que 
fallecida abintestato Doña Dionisia 
Puerta, vecina que fuó de esta ciu
dad, ha solicitado su padre D. Leon, 
de la misma vecindad, á este Juz
gado que se le declare único herede
ro de aquella, y en su vista se ha 
acordado en providencia de este 
dia llamar por edictos como así se 
verifica á los que se crean con de
recho á heredar á aquella para que 
dentro de treinta días siguientes 
al de este anuncio se presenten en 
este Juzgado de primera instancia 
haciendo sus legítimas reclamacio
nes.

Rioseco diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de su señoría, Angel Ro
dríguez Valdaliso.

NuM. 1.595.

Bon Timoteo Bemanda^ de la Aupa, 
Jueii^ de primera instancia de esta 
villa de Peñajiel p su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refren
da, se sigue juicio necesario de 
testamentaría por muerte de Don 
Eugenio Aguinaco y Andaluce, » 
vecino que fué de Castrillo de Due
ro, en el cual he acordado por pro
videncia de dos de Octubre último, 
se cite á todos los herederos del 
finado para que por sí ó por medio 
de apoderado en forma se personen 
en autos á ejercitar sus derechos, 
representándoles en el ínterin el 
Señor Promotor fiscal, y como Don 
Anacleto Aguinaco, hijo y herede
ro del ya expuesto difunto D. Eu
genio, se halla ausente, ignorán- 
dose su paradero, se ha acordado 
citarle por edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de Castrillo 
de Duero é insertarán en el Boletin 
oficial de la provincia, y para que 
así tenga efecto se pone el pre
sente.

Dado en Peñafiel á trece de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Timoteo F. de la Auja. 
—Por su mandado, Nicolás Tomé.

NuM. 1.593.

Bon Joaquín de la Biva Gomeíi^, Bs-^ 
* cril>ano del Juzgado de primera 
| instancia de esta villa.

1 Doy fé: Que en la demanda de 
1 pobreza pendiente en este Juzgado
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á instancia de Geronimo Martínez 
Ramos, vecino de la Union, para 
litigar en tal concepto contra 
Abundio Prieto Quijada, de la mis
ma vecindad, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á trece de 
Diciembte de mil ochocientos se
tenta y cinco, el Sr. D. Bonifacio 
Vázquez Villazan, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto el incidente pro
movido por el Procurador Don José 
Obies Garcia, en nombre de Geró
nimo Martínez, vecino de La Union, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con Abundio Prieto, su con
vecino, en el pleito que contra el 
mismo ha suscitado acerca de la 
nulidad ó rescision del testamento 
otorgado por Quintina Martínez, y

Resultando que al proponer el 
Procurador Obies, con la represen
tación indicada la demanda de que 
se hace mención, solicitó por me
dio de un otro sí, que previa la 
oportuna información, que desde 
luego ofrecía se le declarase pobre, 
pues carecia de toda clase de me
dios para sostener aquel recurso.

Resultando que comunicado tras
lado á dicho Abundio Prieto, que 
figuraba con el carácter de deman
dado, nocompareció á pesar de ci- 
tarie en forma, por lo cual se en
tendieron las sucesivas diligencias 
con los Extradós del Juzgado, y el 
Promotor fiscal espeso que despues 
de la información emitiría el dic- 
támen que creyera procedente.

Resultando que recibido a prueba 
el incidente han declarado tres tes
tigos que Gerónimo Martínez care
ce de toda clase de bienes, certifi
cándose por el Alcalde y Secretario 
de la Union que no figura con nin. 
guna clase de riqueza en los re
partimientos de dicho pueblo el ex
presado Gerónimo, y en vista de 
todo propuso el Ministerio fiscal 
que se accediera á la declaración 
de pobreza.

Considerando que está plenamen
te probado que Gerónimo Martínez 
carece completamente de recursos, 
viviendo amparado por la caridad 
de Andrés Alvarez que le ha reco
gido en su casa, lo cual justifica la 
cualidad de pobre, para que se le 
otorgue el beneficio de litigar en 
tal concepto concedido por la ley á 
los que se encuentran en su caso.

Visto el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamento 
civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Gerónimo 
Martínez en el pleito que intenta 
promover contra Abundio Prieto 
sin perjuicio del oportuno reinte
gro éu los casos previstos en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la citada ley. Asi por esta 

séntencía que se insertará eú el 
bolean oficial de la provincia se
gún lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la misma ley, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Bonifacio 
Vázquez.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Bonifacio Vázquez Vi
llazan, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
Villalón hoy trece de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, 
siendo testigos Enrique de la Vega 
Martínez y Vicente Laiz Niño, de 
esta vecindad, de que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mi: Joaquín de 
la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su 
original obrante en el expediente 
de que se ha hecho mérito, doy fé 
á que me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo prevenido y 
tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, que 
signo y firmo en Villalón á diez y 
seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.—-Joaquín de 
la Riva.

Bon Jaoquin de la Biva Gómez, Bs- 
cril>ano del Juzgado de primera 
instancia de esta 'cilla.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en este Juzgado á 
instancia de Ildefonso Huidobro, 
vecino de Melgar de Arriba, repre
sentado por el Procurador D. Abe
lino Carrillo, con el objeto de pro
mover en tal concepto demanda 
contra Tomás Gutiérrez, vecino de 
Melgar de Abajo, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalón á seis de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco, el Sr. D. Federico Monsal
ve, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, visto el ex
pediente promovido á instancia de 
Ildefonso Huidobro, vecino de Mel
gar de Arriba, representado por el 
Procurador D. Abelino Carrillo, 
con el abjeto de conseguir se le 
declarase pobre y en tal concepto 
litigar contra Tomás Gutierrez, ve
cino de Melgar de Abajo, por quien 
y mediante su rebeldía son parte 
en este expediente los Extradós de 
este Juzgado, en reclamación de 
varias fincas, habiendo sido igual
mente parte el Promotor fiscal.

Resultando que Ildefonso Huido
bro, y en su nombre el Procurador 
D. Abelino Carrillo, dedujo inci
dente de pobreza para litigar en 
su dia contra Tomás Gutiérrez, 
vecino de Melgar de Abajo, sobre 
reclamación de varios bienes que 
hoy disfruta como marido de Ma
ría Antonia Calvo.

Ítesuitaúdo qúé cÓhiUnicado tras
lado al Gutiérrez y al Promotor fis
cal del Juzgado, el primero no le 
evacuó y siéndole acusada la re
beldía le fueron señalados los Ex
traños para las sucesivas diligen
cias, limitándose aquel funciona
rio á exponer se decidiese con vis
ta de las pruebas .que se practi
casen.

Resultando que tres testigos 
conformes, deponen no posee Ilde
fonso Huidobro más que catorce 
iguadas de tierra de ínfima calidad, 
insuficientes para librar con ellas 
su subsistencia y menores por lo 
tanto sus productos al doble jornal 
de un bracero, coincidiendo el cer
tificado que obra en autos refe
rente á la contribución que le ha 
sido repartida, pues que su total 
es de quince pesetas.

Considerando que Ildefonso Hui
dobro, se halla de lleno compren
dido en el caso tercero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debiendo por 
lo mismo ser declarado pobre y con 
derecho á disfrutar los beneficios 
concedidos á los de su clase.

Vistos los artículos ciento seten
ta y nueve, ciento ochenta y cien
to ochenta y uno y demás citados 
de la expresada ley.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Ildefon
so Huidobro, vecino de Melgar de 
Arriba, sin perjuicio de que en su 
dia se tengan presentes los ar
tículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y doscientos de di
cha ley de Enjuiciamiento civil, 
sacándose préviamente testimonio 
de esta sentencia que se insertará 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para cumplir lo que dispo
ne el artículo mil ciento noventa 
de expresada ley, pues asi por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Federico Monsalve.

Pronunciamiento.—Dada y pro- f 
nunciada fué la anterior sentencia J 
por el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en Villa- 

1 ion hoy seis de Octubre de mil 
1 ochocientos setenta y cinco, sien- 
1 do testigos Vicente Laiz Niño y 

Enrique do la Vega Martínez, de 
esta vecindad, de que yo el Escri
bano doy fé.—Antemí: Joaquín de 
la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene consu 
original obrante ea el expediente 
de que se ha hecho mérito; doy fé 
á que me remito. Y para que cons
te cumpliendo coa lo preveaido y 
tenga lugar su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, signo y 
firmo el presente en Villalón á diez 
y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Joaquín 
do la Riva.

ANUNCÍOS PARTICULARES.

El Domingo, 12 del corriente, des
apareció de la Ganadería deD. Vi
cente Cuadrillero, vecino de Rio
seco una vaca roja de raza brava, 
con el hierro M y numerada.

Se arrienda el Establecimiento 
de aguas Termales-Salinas, «Baños 
Nuevos de Fitero.» El que quiera 
interesarse puede dirigirse hasta el 
20 de Enero inmediato, al coopro
pietario D. Nicolás Octavio de To
ledo, residente en aquel pueblo, 
autorizado al efecto.

VENTA DE TIERRAS.

Se hacen de 154 obradas en tér
mino de Villabañez: en la notaría 
de D. Bonifacio Oviedo, darán 
razón.

VENTA.

‘ En las riberas del término titu
lado de Castejón, se venden mil pies 
de olmo que por sus dimensiones 
dan viguetas y cubos para carro.

La persona que desee interesar
se en su adquisición, puede dirigir
se á su propietario D. Ramón Bo
cos, en Pedrajas de San Esteban, 
partido de Olmedo.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

Los recibos expedidos á 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad^ calle de 
la Torrecilla^ miro. Í5^ casa 
de D. Fidel Recio.

ARRIENDO DE PASTOS.

Están vacantes los de la dehesa 
encinal de Villalpando, de la pro
piedad del Exemo. Sr. Conde de Pe
ñaranda de Bracamonte.

Las personas que en ellos quie
ran ínteresarse, pueden acudir á la 
casa del propietario en Madrid, 
Hortaleza, 130, y en Villalpando 
al Administrador D. Macario Bu- 
roa, donde se podrán enterar de 
las condicionesy hacer las propo
siciones que crean convenientes.

Se arriendan los pastos del mon
te Carrascal de Montemayor, para 
ganado lanar: del precio y condi
ciones informarán en esta ciudad, 
calle de Santiago núm. 61, princi
pal, derecha, casa del Sr. Bayon.

Valladolid: Ímpreata de Garrido.
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